
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.  0083-AD-82

Lima, .0.9....de... Marzo de 198.2.

Vista la solicitudes de Registro N?s. 0630 y 0715 de la Federación Peruana de
Box, solicitando autorización para la realización de un Festival de carácter in
ternacional;
CONSIDERANDO

Que por R.M. N? 0667-81-ED de 25.6.81 se facultó al Instituto Peruano del Depor
te para autorizar actividades deportivas internacionales en el país;
Que el Instituto Peruano del Deporte mediante Resolución N? 0349-AD-81 de 27.7.81
estableció las normas y requisitos para otorgar autorización de actividades de -
portivas de carácter internacional en el país;
Que el Instituto Peruano del Deporte ha aprobado la solicitud de la Empresa Promo
tora "GHAP PROINES E.I.R.L.", en razón de haber formulado su solicitud con sujeción
a los requisitos establecidos por este Instituto, para el indicado efecto;
Que la Empresa Promotora recurrente está solicitando autorización para la presentación en el país, en la ciudad de Iquitos el día 12.3.82, la presentación de los si

_
guientes Boxeadores:

la. Pelea - Categoría Gallo - 8 Rounds

TITO CHAVEZ (peruano) Vs. Marciano Nisperuza (colombiano)
2a. Pelea - Categoría Super Gallo .- 10 Rounds

LUIS LOAYZA (peruano) VS. Jesús Espitia (Colombiano)

Que la Federación Peruana de Box ha opinado favorablemente sobre la solicitud for-
mulada por dicha Empresa;

De conformidad con el Art. 37% del D.L. 20555 y R.M. N? 0667-81-ED de 26.6.81; y,
Con lo informado por la Oficina de Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de
la Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la realización del Festival de Box internacional a
realizarse en la ciudad de Iquitos el día 12.3.82, cuyo Pro -

grama constará del siguiente rol:
la. Pelea - Categoría Gallo - 8 Rounds

TITO CHAVEZ (peruano) Vs. Marciano Nisperuza (colombiano
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2a. Pelea - Categoría Super Gallo - 10 Rounds

UIS LOAYZA (peruano) Vs. Jesús Espitia (Colombiano)

debiendo percibir los indicados Boxeadores los honorarios que se estipulan en el
respectivo Contrato.

ARTICULO SEGUNDO: TRANSCRIBASE la presente Resolución administrativa a la Di -
rección Regional de Loreto, para que la indicada Dirección

brinde las facilidades a la indicada Empresa Promotora con la infraestructura de
portiva que requiera.

Regístresey comuníquese.

0AJ/82
TCM/emy
Exp. 0630

0715
YICTOR IPAC2RZO BIANCEK)

Je" ael Instituo
Perusuo del Deporte
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INSTITUTO PERUANO [RECIBIDADA]
DEL DEPORTE

MEMORANDUM NS _076-0AJ-82

AL t DIRECTOR EJECUTIVO

DEL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : AUTORIZACION DE ESPECTACULOS DEPORTIVOS CON PARTICIPACION
DE EXTRANJEROS

REF. g R.M. 0667-ED-81 y Resolución Jefatural 0349-AD-81.
FECHA : LIMA, 5 DE MARZO DE 1982

> Es grato dirigirme a usted en relación con el asunto de la referencia para
hacerle llegar con esta comunicación los proyectos de Resolutiones adminis
trativas que autorizan la realización de un Festival de Box Profesional In
ternacional a realizarse en la ciudad de Iquitos el día 12.3.82, cuyo Pro
grama es el siguiente:
la. Pelea - Categoría Gallo - 8 Rounds
TITO CHAYEZ (peruano) Vs. MARCIANO NISPERUZA (colombiano)
2a. Pelea - Categoría Super Gallo - 10 Rounds
LUIS LOAYZA (peruano) Vs. JESUS ESPITIA (Colombiano);

la autorización para la presentación del equipo de fútbol del Club Deporti-
vo "MELGAR FBC" en la ciudad de La Paz- Bolivia los días 6 y 7 de marzo 1982,
para sostener partidos amistosos con los equipos de fútbol de los Clubes --
"The Strongest" y "Wilsterman" y por último la autorización para que nuestro
Seleccionado Nacional de Fútbol sostenga partidos con el equipo del Club Ra-
cing de Argentina el día 9.3.82; el día 12.3.82 contra el Huracán de Argenti9 na, el día 15.3.82 contra el Borussia Dormund de Alemania y el día 30.3.82
contra el Seleccionado Chileno.

Sobre el particular debo expresar a usted, que esta OAJ es de opinión que se
autorice la realización de los ndicados espectáculos deportivos internaciona
les, por cuanto se ha cumplido con las normas establecidas para la autoriza
ción de actividades deportivas de carácter internacional en el país, así co
mo para la participación de representaciones deportivas nacionales en el ex-
terior, de conformidad con la Resolución 0349-AD-81 y R.M. 0667-ED-81, con -
tribuyendo dichos espectáculos deportivos a incrementar la experiencia téc-
nica y el roce internacional de los deportistas peruanos participantes en -
los mismos.

Atentamente,

0AJ/82
E

TVM/emy / Cos A)
'ERNCIO MURILO

ODfieinma de (.»osoria Jurídica



eo FEDERACION PERUANA DE FUTBOL
MIEMBRO DE LA FEDERATION INTERNATIONALE DE FOOTBALL ASSOCIATION

Y DE LA CONFEDERACION SUDAMERICANA DE FUTBOL

pi
eE

IWS

4

'

OFICINAS 1

ESTADIO NACIONAL |

Ñ /Á

CALLE JOSE DIAZ y Pos y $ - 3
PUERTA N* 4 Lima, 3 de Marzo de 1382 Ó a

TELEFONO 320517 ' IC
CABLES PA o
“FEPEFUTBOL” Of” N* 288 p Y

0729
Sr. Víctor Nagaro Bianchi,
Jefe del Instituto Peruano del Deporte.

Asunto: Gira del FBC Melgar de Arequipa.

De Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en relación a su Oficio -
N* 148-JEF-1PD/82, para remitirle adjunto al presente la nómi
na completa de la Delegación del FBC Melgar que viajará a la
Ciudad de La Paz, Bolivia.
Con este motivo, hago propicia la ocasión para renovarle los
sentimientos de mi consideración más distinguida.

Atentamente,

Ing” ASSPRESIDENTE



“AÑO BICENTENARIO DE LA REBELION EMANCIPADORA
DE TUPAC AMARU Y MICAELA BASTIDAS"*

ESTADIO NACIONAL
PUERTA 4

OFS.: 21 - 22
LIMA PERU
TELEF.: 233226
CABLEGRAMA:
ADFUP

Lima, 2 de Marzo de 1982

FEGERACION PERUANA DE |
TRSofíores FUTBOL

Foderación Peruana de Futbol A e
CIUDAD. = 3 PAK 1982

S Registro No Co!-A
De nuestia consideración:

Cumpliendo con los solicitado por el Instituto Peruano del Deporte
detallamos en la presente la relación de personas que integraran
la Delegación de viajara a la Ciudad de La Paz en Bolivia.

Sr. Eduardo Valencia Presidento
Sr. Juan José Tan Entrenador
Sr. Alvorto Altarado Jofe de Equipo
Sr. Arturo Tapia Utilero
Jugadoros.-
Jesus Oviodo del Carpio
Jorge Ramiroz Cardoso
Josó Aguayo Zambria
Freddy Bustamente Bedoya
Raúl Qbando Bogazoe Angol Gutierrez Sogura
Julio Ramirez Reyna
Genaro Neira Llanosas
Erncsto Neira Llamosas
David Zuloaga Roycos
Victor Guticrroz Medina
Martin Gago Garcia
Enilio Campana Pintos
Arturo Bissotti Poroyra
Erncsto Guillen Loayza
Victor Concha Barrios
Israel Quijandria Camacho
Abraham Medina Velarde
Alfrodo Bonavonte Valdivia
Wilson Rapirez Cardozo
Armaldo Suclla Zamalloa
Benigno Porez Valverde

Consecuentemente rogamoa a Ud. elevar en el día
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Señor Ingentero
ALBERTO ESPANTOSO P.
President» dela
FEDERACION PERUANA DE PUTEOL
Presente

UNTO: Cifra del Club Deportivo YILGAR FBC,
34 9fielo 227, )F, E
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Tengo 97 agrada de dirigirre a usted en relación con -
el asunto de la reforonceta, rara comunicarla que, para
que e) 1PD otoroya la sutortzación para que al Club De
portiivo “olgar F,8.2. sa presantea an la ciudad da La -
Paz, dolívia Tos días % y 7 de marzo para roalizar 2n-
cuentos aatstasos de fórbo1 con los Clubes “The Itron-
gest” y "«EHlsterman”, es necesarto que el indicado C1u5

tina complete sla-Delegación que deberá viajar, incluyendo Jugadores, ,o9rsonal técnico y dirigentes, ;

Es propteja la ocasión para reiterarle, las seguridadesde =i espectal consideración.

/

arente,

043/82
TVM/ amy
Exp. 0458

NAGARO BIANCHIlei Jefe del Instituto
Peruano del Deporte
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“" - FEDERACION PERUANA DE FUTBOL
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OFICINAS t A (5prESTADIO NACIONAL

CALLE JOSE DIAZ KR La
PUERTA N* 4 Lima, 18 de Febrero -1982.
TELEFONO 320517

ha oTI7 A a á pnyrr!CABLES INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
o UD J NOU UcL U

;

“FEPEFUTBOL” Of” N* 227 ] ESA PART

1987
Sr. Víctor Nagaro Bianchi,
Jefe del Instituto Peruano del Deporte. | 0494

IRECIBIDO|
Asunto: Autorización viaje Club Melgar a La Paz-Bolivia.

$ Tengo el agrado de dirigirme a Ud., para solicitarle con arreglo
a lo dispuesto en la Resolución Ministerial N” 0667-81-ED, tenga
a bien autorizar el viaje de la Delegación del Club Melgar FBC a
la Ciudad de La Paz-Bolivia, para que realice dos encuentros amis
tosos los días 6 y 7 de Marzo con los Clubes "The Strongest" y"Wilsterman", de conformidad al Contrato cuya copia se adjunta.
Con este motivo, aprovecho la oportunidad para renovarle los sen-
timientos de mi consideración más distinguida.
Atentamente,

Ing” Alberto Espantoso Pérez
PRESIDENTE

JOA/OZz.
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ESTADIO NACIONAL

.
PUERTA 4

OFS.: 21 - 22

LIMA PERU
TELEF.: 233226

CABLEGRAMA:
ADFUP

ASOCIACION DEPORTIVA DE FUTBOL PROFESIONAL

OFICIO NO 014-ADFP -82

Lima. 17 de Febrero de 1982

SF. Ing.
| FEGÉS. NN

Alberto Espantoso Pérez ¡

Presidente de la Federación
Peruana de Fútbol. Erao
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Asunto : Autorización para partidosl in” Aternacionales del Club Melgar.

En virtud de que mediante Resolución Ministerial lá

0667-81-ED, el Instituto Peruano del Deporte quedó facultado  -

para autorizar la realización de actividades deportivas interna

cionales, solicito a usted tenga la gentileza de elevar a dicho

organismo el pedido formulado por el Club Melgar, a fin de que

se le conceda el permiso correspondiente para la presentación -

de su equipo titular en la ciudad de La Paz-Bolivia el Sábado 6

y Domingo 7 de Marzo, fechas en las que sostendrá encuentros a”

mistosos con los Clubes "The Strongest'' y 'Wilsterman'', de con-

formidad a las condiciones establecidas en el contrato que en ”

fotocopia se acompaña para SU tramitación.

BD
Hago propicia la ocasión para renovarle las seguri

dades de mi consideración más distinguida.

Atentamente,

AUGUSTO MORAL SI[VA S.
Prestdente

LES



3F. B. C. MELGAR
FUNDADO EL 25 DE MARZO DE 1915 y

CALLE SANTO DOMINGO N0 313 — TELEFONO 233091

AREQUIPA — PERU

CONTRATO pee 7IVo
jue celebran de una parte el Sr.kduario Velencia Jinme-

nez,en su condición de Presidente del "ic.kELCAn”",y «an la 0tre el Sr. VICÍOR duo ALBORÍA ALlárcuayidentificaio con Pusapor-
te N%,136003, y can demicilio actual en lu Ccelle Pichincha Nro.
755 eds lu ciuduá ds La Pag, dapúblicos de Salivia, en su condición
¿ce epresaerio 38 zutbsal ¿rofa3ixarl,paru le rouliración de dos
encuentros internaciómeles er la Pay-belivia, cajo los téruinos
y candicionea Biguisnteas:
Palo ésu.—-*l Empresario Víctor ¡go nivurte Alurceón vcunbinia al
Club "FECC. A4YFLGA:n”, Vampeón del Putbol Profusicnal Pervano del k-De io 13.1,para Jugar yu (2) encuentros esiztoses dr Futbol lpn-
ternecioneal en el batediío Princiosi de a Ciuded de Le Per-b8sli-
viaslós dius 06 y 07 de varzo préxinmojen cuyas preecutecione.
el Uluo "uds dELGAH”" deberá hacerlo con su pladtel titular y
les refuerzos o jale: que esti.e conveniente.
SruvAdM.-F1 Empresario Víctor tiugo Alberte Alureón ye comprame-
te ubonar uúntes de la iniciación de cada encuentro amistoso a
jugarse ex la Pir-ieliviz al Presidente de 12 D-legución del
dlub 30, 4FLGAx"”,8l dinero pectado por cede pertido ascendente
a ONIS ali DOLLARS e su equivelente en denaca peruana, 00:51 4 9jente libre de toda gravamen.
PéxUEnY.-El Sr.Víctor Hugo Alborte Alarcón en su condición de
Ex.presario,se comprozete proporcionmor y abonar al importe de la
wovilided pare le Jelegeción del Ulub "“ocd. MELGAR” compuesta de
ve di 11908 (22) Personas, desúue la ciudad de Arequípe a Juliace
por vía Aersazde Julieca e La fag-Bolivia 91 Bu anio. 16 tano
to de dis coco de regreso, en. las Tec es serelenas. «vendes, tasbién el Yamprezerio pronercionsréá y ebonaré por su cuenta el va-
lor uel «s0ojam«isato y alimentacion de la vJele¿eción en notei ue
lra.Cutegoría, (motel Sucre de La Per-s0livia).
CUaxIv.e-ÁAmbas purtes de mutuo «cuerdo han convenido que el pre-
seate Contrato Jeportiveo, pes refrendado por el >r.oCónaul ue 5e-
lívie en Arequipa-Perú, pare su estricto cunm>limiento.
¿ULiiuv.-Se deja exprese consteuncia que pure el cumplimiento del
presente vcontriirto,ecs indispensable el otorgezisato del 2ANE vor
le Comisión Hegulado:2 ue bsnectáéculos que funcione en lima PE-
u4U.

is partes contratantes declaran que en la celebrución
del preseate centrito que se confecciona per quirntusrlicado,no
ha wedisdo error,dol>, vicio algune qué pueda invaliderlo; s010-
tiéndone3a jurisaicoión de los Jueces de esta ciuial.SÁrra Hugo oraRapresario.

Paseporte N%.136093
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¿4d VIGUVI.-Se deja constancia que el kupresario Sr..,te o. Ubxu
6:uivtre6za de los nombresVíctur Huyjo Alborte ¿lercón, previa

ds la Velesución del Club "Pie JFLGAR”, con indiceción de sus
Jocusentos personeles, se compromete gestionar la expedición
ve loz rexpecidvos Selvo-=couductos indlvidus les, pare su in-
¿reso a la ciudan de La Po7r-Beolivia.

srequíi ya

_Y “Gua Pus cian Eee
A Presidtrit.

ss Le N%.51930I0%
eEGoaAl 5eN Y

PRESISENTE

A> sST

z borte Alarcón,
ZIMpresario.

“uya porte 11" .136003.

/
ñ

.

ul l eros +k umieein nlrayra
GONSUL LE bBuLIVIA EN AREQUIPA


